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Abril 24, 2026 

 

GUÍA VUCEM PARA PRESENTAR EL RAOCE 2026 

PARA EMPRESAS CON PROGRAMAS DE FOMENTO 

 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

La Secretaría de Economía (SE) difundió la guía para realizar el proceso de presentación del Reporte 

Anual de las Operaciones de Comercio Exterior (RAOCE) realizadas el año anterior por las personas 

morales que cuenten con un Programa IMMEX, PROSEC, ALTEX y ECEX, según aplique, previamente 

autorizado por dicha Autoridad. 

 

En el documento compartido a través de la página del Servicio Nacional de Información de Comercio 

Exterior (SNICE), se detallan los pasos que los usuarios con Programas de Fomento deberán seguir para 

presentar el trámite en la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicano (VUCEM). 

 

 

Les recordamos las fechas de presentación de cada uno de los Programas de Fomento: 
 
 

IMMEX 
 

• Presentación: A través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM). 
 

• Periodo: A partir del 1 abril de 2026 hasta el último día hábil del mes de mayo, es decir, el 29 

de mayo de 2026. 

 

• Suspensión automática: El programa quedará suspendido automáticamente en caso de no 

presentar el RAOCE antes de la fecha señalada. 

 

• Última fecha de presentación: Una vez suspendido el programa, podrá presentar el reporte 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 
✓ Las empresas con programa IMMEX autorizado en 2026 NO deben presentar el RAOCE. 

 
✓ Si al último día hábil del mes de mayo (29 de mayo 2026) una empresa con IMMEX y PROSEC no 

presenta el reporte anual se suspenderá también su IMMEX.  
 
✓ Si al 30 de junio de 2026 no presenta el reporte anual PROSEC, el programa será cancelado y el 

IMMEX seguirá suspendido.  
 
✓ Si al 31 de agosto de 2026 la empresa no presenta su reporte anual IMMEX el programa será 

cancelado. 
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anual hasta el último día hábil del mes de agosto (31 de agosto de 2026) a efecto de que no se 

cancele. 

 

• Cancelación: El programa quedará cancelado automáticamente el 1° de septiembre de 2026 

en caso de no presentar el RAOCE antes de la fecha señalada. 

 

 

PROSEC 

 

• Presentación: A través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM). 

 

• Periodo: A partir del 1 abril de 2026 hasta el último día hábil del mes de abril (30 de abril de 2026). 

 

• Excepción: Las empresas que también cuenten con programa IMMEX, ALTEX o ECEX la fecha 

de presentación será hasta el último día hábil del mes de mayo (29 de mayo de 2026). 

 

• Suspensión automática: El programa quedará suspendido automáticamente en caso de no 

presentar el RAOCE antes de las fechas señaladas. 

 

• Última fecha de presentación: Una vez suspendido el programa, podrá presentar el reporte 

anual hasta el último día hábil del mes de junio (30 de junio de 2026) a efecto de que no se 

cancele. 

 

• Cancelación: El programa quedará cancelado automáticamente el 1° de julio de 2026 en caso 

de no presentar el RAOCE antes de la fecha señalada. 

 

A continuación, les compartimos el enlace para su consulta (acceso libre): 

 

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/RAOCE-2026-PROGRAMAS-DE-

FOMENTO_20260423-20260423.pdf  

 

Para más información, favor de contactar a los expertos: 

 

Pedro Trejo ptrejo@csencor.com 

Christian Peñaflor cpenaflor@csencor.com 

Imelda Salinas isalinas@csencor.com 

Armando Ramírez aramirez@csencor.com 

Arliss Ayala aayala@csencor.com 

Alan Villarreal avillarreal@csencor.com 

Valeria Mendoza vmendoza@csencor.com 

Miguel Contreras mcontreras@csencor.com 
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